
  

        
    

      
     
       

      

    
       
    

  

   

  

A Cuenca, a 19 de Jualo de loba 

¿DE Miguel Díaz Cubva, ? 
í SECRETARIO-GENE 

   

  

5U5; 5 gu 

ádos; cófecientemento, son su meje 

    

  
  

on 

» de La  estrivuró público de aumento de capital y reforma de 

  

    

  

ii 'gtarlo Décimo Qttávo del Cantón 7 

más: Costillo Suárez; ha sido aprobada por ' 

ante de: 'Compuñlas de Cuéñca doctor César Toral + 

$494C-24 de 17 de "Abril de +, 

     

» Guayaquil A h 
el señor [nt 
Vóxquer' e cbdtonte Rósolución NO. 
1984 y 50 lic inscrl 
Mayo de 1984. " 

"3 2,+ Compúrace a su otorgamiento el señor Ronald MocNiven '¡ 

en su calidad de P, 
compañia. El compar lento es, ¿británico? 'cásado, domiciliado ; 

en la ciudad de Guédyequil. | 
3.- La compoñid'auminta su capital en siete millones ciento 

    

nes ciento veinte, q :actiones ordiñaribs” y hominotivos de un] 

sucró ME una >   

    

ha ¿umbntó se encuentra íntegra 

ifente en la siguiente: forma 

_Cuenes, e de Junto de 1984. 

no. pr. Miguel Diaz cueva C 

: SECRETARIO GENERAL. 
-* 24071211 y i 

EEE él E j mE? 
   

      

y q olla, da 

  

| JUZGADO DECIMO DE 

    
PENA LLAVE. S:A:” se.ha:otorgado el 16 ; 

o”: el Regis Mercantil con el NO. 93 el 9 de 1 

idente Y representante legal de la citada | k 

veinte mil suéros.: ¿om Jo cual asciende a ¡eIncúenta y sieto millo» : 

néx ciento velite mil sucrés, dividido, en cincuenta y siete iiillo» $ 

wit pora tevalórización de oét : 
eserva: 7 El 

is 

lie ador y 1 

para descúbrir cuál es 

  

Ñ A 

q 

sE h 

    

      
   E PARIES (Marzo ar - Abril 19).- 

-huna acción generosa tempra- 

no en el dia resulta recompen- 

; sada alfin del día, El trabaja 

progresa en. proporción. a su 

pénerosidad. E 

      

   

        

     
        

       
      

      
    

     

   

Axa 

  
      

     
20) La seguridad es esencial. Comierice 

Antes que nada, proteja su torno.: Tenga cu: 
| buen * nombre; luego" preste las: compras * 

: | atención a la propiedad perso- los propósi        A
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